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Concejo de Bogotá, D.C.


PROPOSICION No._____ DE 2009
De conformidad con lo señalado en el Artículo 56 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., la Bancada del Partido de La U se permite citar al siguiente debate de control político:
TEMA: 
Proceso de ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007 para la prestación de los servicios de patios y grúas en la ciudad de Bogotá, D.C.
FUNCIONARIOS CITADOS: 
Secretario Distrital de Movilidad
Secretario Distrital de Hacienda
Contralor de Bogotá, D.C.
Personero de Bogotá, D.C.
CONCEJALES CITANTES: 
Andrés Camacho Casado
Edgar Alfonso Torrado García

Javier Manuel Palacio Mejía

VOCERO DE LA BANCADA
PARA EL DEBATE CITADO:
Andrés Camacho Casado
CUESTIONARIOS

PREGUNTAS PARA EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD

1. Con respecto a la supervisión de la ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007, desde el 1 de enero de 2008 y hasta la fecha:
a) ¿Qué actividades ha realizado la Secretaría de Movilidad en cuanto a la dirección, inspección y vigilancia del cumplimiento de dicho Contrato?
b) ¿Cuáles fueron los resultados que arrojaron tales actividades?

c) ¿Qué decisiones y sanciones se desprendieron de dichas actividades?
d) Se solicita enviar copia de los informes y demás documentos que respalden las actividades realizadas, sus resultados, decisiones y sanciones impuestas.
2. En relación con la modificación del Contrato de Concesión No.075 de 2007, desde el 1 de enero de 2008 y hasta la fecha:
a)
¿Cuántas modificaciones se han efectuado al Contrato de Concesión No.075 de 2007 y en qué fechas?

b)
¿En qué consistieron específicamente tales modificaciones?
c) ¿Cuáles fueron los motivos que justificaron la adopción y aprobación de tales modificaciones?

d) Se solicita enviar copias de los actos administrativos mediante los cuales se formalizaron las modificaciones al citado contrato y de los estudios de conveniencia y oportunidad que respaldaron, en cada caso, dichas modificaciones.
3. En cuanto al Periodo de Adecuación definido en la Cláusula Quinta del Contrato de Concesión No.075 de 2007, que debía desarrollarse entre enero y abril de 2008:
a) ¿Cuáles eran los compromisos y obligaciones que debía cumplir el Contratista durante el Periodo de Adecuación?

b) ¿Qué actividades especificas desarrollo el Contratista durante el Periodo de Adecuación y cuál fue su nivel de cumplimiento?

c) ¿Cuántos informes presentó el Interventor del Contrato de Concesión en relación con el cumplimiento de las actividades que debía realizar el Contratista durante el Periodo de Adecuación?, ¿En qué fechas los radicó y cuáles fueron sus resultados, conclusiones y recomendaciones? Se solicita enviar copia de los documentos respectivos.
d) ¿Cuáles fueron las razones por las cuales el Contratista incumplió con las obligaciones definidas en el Periodo de Adecuación?

e) ¿Cuáles fueron los argumentos de carácter jurídico y contractual que invocó la Secretaría de Movilidad para “aceptar o consentir” el incumplimiento de las obligaciones del Contratista durante el Periodo de Adecuación?

f) ¿Qué decisiones de carácter jurídico y contractual adoptó la Secretaría Distrital de Movilidad como consecuencia de dicho incumplimiento?

g) ¿Qué sanciones impuso la Secretaría Distrital de Movilidad al Contratista por el incumplimiento de las actividades que debía desarrollar durante el Periodo de Adecuación?
h) ¿En qué estado se encuentra el proceso de ejecución de las respectivas sanciones impuestas al Contratita?
4. En la medida en que se amplió en 120 días el plazo para que el Contratista diera cumplimiento a las actividades que debía realizar durante el Periodo de Adecuación:
a)
¿Dentro del nuevo plazo, cumplió el Contratista con todos los compromisos y obligaciones definidos para el Periodo de Adecuación?

b)
¿Durante los meses de mayo a agosto de 2008, cuántos informes presentó el Interventor del Contrato de Concesión en relación con el cumplimiento de las actividades que debía realizar el Contratista durante el Periodo de Adecuación?, ¿En qué fechas los radicó y cuáles fueron sus resultados, conclusiones y recomendaciones? Se solicita enviar copia de los documentos respectivos.

c)
¿Qué actividades especificas, relacionadas con el Periodo de Adecuación, desarrolló el Contratista durante el lapso comprendido entre enero y agosto de 2008 y cuál fue su nivel de cumplimiento?

5. De no haberse cumplido el 100% de las actividades que debía efectuar el Contratista durante el Periodo de Adecuación que vencía el 30 de agosto de 2008:

a)
¿Cuáles fueron las razones que invocó el Contratista para incumplir nuevamente con las obligaciones definidas en el Periodo de Adecuación?

b)
¿Qué decisiones de tipo jurídico, administrativo y contractual adoptó esta vez la Secretaría de Movilidad para enfrentar y solucionar el incumplimiento de las obligaciones del Contratista durante el Periodo de Adecuación?

c) ¿Qué sanciones impuso en esta ocasión la Secretaría Distrital de Movilidad al Contratista por el incumplimiento de las actividades que debía desarrollar durante el Periodo de Adecuación?

d) ¿En qué estado se encuentra el proceso de ejecución de las nuevas sanciones impuestas al Contratista? En los casos en que se hayan impuesto multas se solicita indicar su valor y cómo se determinó su monto. Además, si el Contratista ya efectuó su pago se solicita copia del recibo de caja u otro documento que certifique el recaudo de los dineros.
6. En la medida en que el Periodo de Operación Plena, definido en Cláusula Quinta del Contrato de Concesión No.075 de 2007, tiene una duración de 7 años y 8 meses contados a partir del vencimiento del Periodo de Adecuación:

a)
¿En qué fecha se dio inicio al Periodo de Operación Plena?

b) ¿Ha considerado la Secretaría de Movilidad la posibilidad de recortar el tiempo de Operación Plena en un término equivalente al tiempo en que el Contratista retrasó o retrase el Periodo de Adecuación?
c) ¿Cuáles son las actividades que en materia de infraestructura, sistema de recaudo, tecnología y parque automotor debe cumplir el Contratista durante el Periodo de Operación Plena y cuál es cronograma que está definido para este propósito?

d) ¿Qué actividades específicas ha desarrollado el Contratista durante el Periodo de Operación Plena y cuál fue su nivel de cumplimiento?

e) ¿Cuántos informes presentó el Interventor del Contrato de Concesión en relación con el cumplimiento de las actividades que debía realizar el Contratista durante el Periodo de Operación Plena?, ¿En qué fechas los radicó y cuáles fueron sus resultados, conclusiones y recomendaciones? Se solicita enviar copia de los documentos respectivos.

f) De no haberse dado cumplimiento a las actividades que debía realizar el Contratista durante el Periodo de Operación Plena ¿Qué decisiones de carácter jurídico y contractual adoptó la Secretaría Distrital de Movilidad para enfrentar y solucionar dicho incumplimiento?

g) ¿Qué sanciones impuso en esta ocasión la Secretaría Distrital de Movilidad al Contratista por el incumplimiento de las actividades que debía desarrollar durante el Periodo de Operación Plena?

h) ¿En qué estado se encuentra el proceso de ejecución de las respectivas sanciones impuestas al Contratista por esta situación? En los casos en que se hayan impuesto multas se solicita indicar su valor y cómo se determinó su monto. Además, si el Contratista ya efectuó su pago se solicita copia del recibo de caja u otro documento que certifique el recaudo de los dineros.
7. En cuanto hace referencia a la liquidación y recaudo de los derechos causados con anterioridad a la vigencia del Contrato de Concesión No.075 de 2007, señalados en el Parágrafo de la Cláusula Quinta:

a)
Durante el periodo comprendido entre enero de 2008 y enero de 2009 ¿A cuánto ascienden los dineros recaudados mes a mes por este concepto? Se solicita presentar la información solicitada en el formato definido en el Cuadro No.1 (Anexo).
b)
¿Qué controles se están ejerciendo por la parte de la Secretaría Distrital de Movilidad para verificar que el Contratista está consignando oportuna y completamente, en las cuentas del Distrito, los ingresos que recauda por este concepto?

c) ¿Se han abierto o se previsto abrir cuentas corrientes o de ahorro independientes de aquellas en que se recaudan los dineros de los servicios de patios y grúas prestados a partir del 1 de enero de 2008, para recaudar los dineros correspondientes a los derechos que se adeudaban por estos conceptos con anterioridad al 31 de diciembre de 2007? Se solicita complementar su respuesta indicando las razones por las cuales esto se hizo o no se ha hecho.
8. Teniendo en cuenta que, según lo definido en la Cláusula Novena del Contrato de Concesión No.075 de 2007, el Contratista debe transferir diariamente al Distrito Capital los dineros que le correspondan de acuerdo con su grado de participación sobre los ingresos de la concesión:

a)
¿Cuál es el valor del 100% de los ingresos brutos recaudados por concepto del servicio de patios durante cada uno de los meses del periodo enero de 2008 a enero de 2009? Se solicita presentar esta información discriminada por tipo de vehículo según el formato definido en el Cuadro No.2 (Anexo) sin incluir los valores cancelados por aquellos vehículos que estaban inmovilizados en los patios a 31 de diciembre de 2007.
b)
¿Cuál es el valor del 100% de los ingresos brutos recaudados por concepto del servicio de grúas durante cada uno de los meses del periodo enero de 2008 a enero de 2009? Se solicita presentar esta información discriminada por tipo de vehículo según el formato definido en el Cuadro No.3 (Anexo) sin incluir los valores cancelados por aquellos vehículos que estaban inmovilizados en los patios a 31 de diciembre de 2007.
c)
¿Se ha verificado por parte de la Secretaría que los valores transferidos por el Contratista corresponden efectivamente al 38% de la participación que le corresponde al Distrito? Para complementar su respuesta se solicita indicar el procedimiento que está utilizando para realizar dicha verificación y copias de los informes y documentos que certifiquen dicha verificación.
d)
¿Cuál es el número de vehículos ingresados en grúas y salidos de los patios para cada uno de los meses del periodo enero de 2008 a enero de 2009? Se solicita presentar esta información discriminada por tipo de vehículo según el formato definido en el Cuadro No.4 (Anexo), sin incluir los valores cancelados por aquellos vehículos que estaban inmovilizados en los patios a 31 de diciembre de 2007.
e) ¿Se han hecho auditorias sobre las cuentas corrientes o de ahorro del Concesionario para verificar si se están transfiriendo diariamente los dineros que le corresponden al Distrito por su participación en la Concesión?, ¿En qué fechas? y ¿Qué resultados han arrojado tales auditorias?
f) ¿Se ha detectado por parte de la Secretaría de Movilidad si el Contratista ha incumplido con su obligación de transferir diariamente y en su totalidad los dineros que le corresponden al Distrito por su participación en los ingresos de la Concesión? Si su respuesta es positiva, se solicita indicar que decisiones ha tomado la Secretaría Distrital de Movilidad para enfrentar esta situación e informar sobre las sanciones que haya impuesto al Contratista por la ocurrencia de estas irregularidades, que implican un detrimento patrimonial contra los intereses del Distrito.
9. En la medida en que el Parágrafo Segundo de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de Concesión No.075 de 2007 señala que el Contratista debe cancelar a favor del Distrito, el último día hábil de cada mes, una suma equivalente a 17.167 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) para la remuneración de la interventoría del Contrato a partir del periodo de adecuación:

a)
¿Cuál es el valor que por este concepto ha cancelado el Contratista durante cada uno de los meses del periodo comprendido entre enero de 2008 y enero de 2009?

b)
¿En qué fechas se efectúo cada uno de estos pagos?
c) Se solicita enviar copia de los recibos de caja u otro documento que certifique que el Contratista realizó cada uno de los pagos.
10. Dado lo dispuesto en la Cláusula Décima Octava del Contrato de Concesión No.075 de 2007, se solicita enviar copia de las pólizas constituidas por el Contratista mediante las cuales amparó los riesgos de cumplimiento, salarios y prestaciones sociales, calidad del servicio, responsabilidad civil extracontractual y manejo adecuado de bienes revertibles durante el año de 2009. Indicando en caso la compañía aseguradora, la fecha de constitución o expedición de la póliza y el valor asegurado expresado en pesos y en salarios mínimos mensuales legales vigentes.
11. En relación con el inventario de que trata la Cláusula Vigésima Octava del Contrato de Concesión No.075 de 2007:
a)
¿Cuál fue el inventario inicial que presentó el contratista de equipos de computación y comunicaciones, infraestructura, software, manuales y demás elementos requeridos para la ejecución del Contrato?

b)
¿En qué fecha lo presentó el Contratista y en qué fecha lo aprobó la Interventoría?
c) ¿Qué elementos comprendió la actualización de este inventario durante el año 2009?
d) ¿Qué elementos se comprometió a su suministrar, construir e instalar el Contratista en su propuesta para garantizar el cumplimiento del Contrato?

e) ¿Qué diferencias existen entre el inventario presentado por el Contratista y los elementos que éste debe suministrar, construir e instalar de acuerdo con lo ofrecido en su propuesta?

f) Si existieron y/o existen diferencias entre el inventario presentado por el Contratista y el que se comprometió en su propuesta ¿Qué medidas, decisiones o sanciones adoptó o adoptará la Secretaría Distrital de Movilidad para exigir al Contratista que cumpla con las obligaciones que adquirió con su propuesta y la suscripción del respectivo Contrato?
12. ¿A la fecha cuál ha sido la infraestructura física que ha adecuado el Contratista para prestar el servicio de patios y qué diferencias se presentan entre ésta y la ofrecida por Concesionario en su propuesta? De haberse presentado diferencias en tales obras ¿Qué acciones, decisiones o sanciones adoptó o adoptará la Secretaría Distrital de Movilidad para exigir al Contratista que cumpla con las obligaciones que adquirió con su propuesta y la suscripción del respectivo Contrato? Se solicita complementar su respuesta enviando copia de los apartes pertinentes de la propuesta en los que se indican las obras a realizar y el cronograma definido para el efecto.
13. De acuerdo con la respectiva oferta ¿Cuántas grúas, y de qué tipo, debía adquirir el Contratista para desarrollar el Contrato de Concesión No.075 de 2007? y ¿En qué fecha debía darlas al servicio? Con corte enero de 2009 ¿Cuántas ha adquirido y dado al servicio? En el evento en que el Contratista aún no haya dado cumplimiento a la adquisición de estos equipos, se solicita explicar ¿A qué obedece dicha situación? y ¿Cuáles son las acciones, decisiones o sanciones ha adoptado o adoptará la Secretaría Distrital de Movilidad para exigir al Contratista que cumpla con las obligaciones que adquirió con su propuesta y la suscripción del respectivo Contrato?
14. ¿Cuáles son las medidas que adoptó la Secretaría Distrital de Movilidad para solucionar las observaciones y deficiencias informadas por la Contraloría de Bogotá, D.C. en el Control de Advertencia, según oficio 11000-05787 del 9 de abril de 2008 y radicado SDM 21425 de esa Entidad?
PREGUNTAS PARA EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

Teniendo en cuenta que los ingresos provenientes del Contrato de Concesión No.075 de 2007 corresponde manejarlos a la Secretaría Distrital de Hacienda por ser la única Entidad encargada de manejar y administrar los Ingresos Corrientes de la Administración Central Distrital:
a) ¿Qué cuentas corrientes o de ahorro ha dispuesto la Tesorería Distrital para el recaudo de los dineros provenientes de la participación que tiene el Distrito en los ingresos del Contrato de Concesión No.075 de 2007? Se solicita indicar los números de las respectivas cuentas y los bancos o entidades financieras, incluyendo las oficinas o sucursales, donde se tienen las mismas.
b) ¿En tales cuentas se manejan exclusivamente los dineros provenientes de dicho Contrato o ingresan a ellas recursos por otros conceptos? Se solicita complementar su respuesta indicando los motivos que la sustentan.

c) ¿Qué controles está ejerciendo la Tesorería Distrital para verificar e identificar los montos que diaria y periódicamente debe consignar la Sociedad Ponce de León y Asociados S.A. en desarrollo del Contrato de Concesión No.075 de 2007?
d) ¿A cuánto ascienden, mes a mes, los dineros consignados o recibidos por la Tesorería Distrital durante el periodo enero de 2008 a enero de 2009 por concepto del Contrato de Concesión No.075 de 2007? Se solicita discriminar las sumas que correspondan a derechos de patios y grúas y remuneración de la interventoría del Contrato de Concesión No.075 de 2007?
PREGUNTAS PARA EL CONTRALOR DE BOGOTA, D.C.
1. ¿Cuáles fueron los principales hallazgos y/o situaciones presuntamente irregulares observadas por la Contraloría Distrital en la ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007, que dieron lugar al Control de Advertencia formulado al Secretario de Movilidad en el mes de abril de 2008?
2. ¿Cuáles fueron las respuestas que profirió la Secretaría Distrital de Movilidad en relación con dicho Control de Advertencia y qué concepto le merecieron las mismas?
3. ¿Qué controles o seguimiento ha efectuado ese órgano de control sobre las decisiones o medidas adoptadas por la Secretaría Distrital de Movilidad para enfrentar las situaciones de riesgo señaladas en el referido Control de Advertencia?
4. ¿Qué actividades ha realizado y qué decisiones ha adoptado la Contraloría Distrital, con posterioridad al mes de abril de 2008, en relación con la ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007?
PREGUNTAS PARA EL PERSONERO DE BOGOTA, D.C.

1. ¿Qué actuaciones, investigaciones u otro tipo de diligencias de carácter disciplinario ha adelantado la Personería de Bogotá, D.C. en relación con la ejecución del Contrato de Concesión No.075 de 2007 celebrado entre la Secretaría Distrital de Movilidad y la Sociedad Ponce de León y Asociados S.A.–Ingenieros Consultores? Se solicita complementar su respuesta indicando las fechas en que efectuaron las respectivas diligencias, sus resultados, los hechos investigados el estado que se encuentran los respectivos procesos.
Cordialmente,

Concejales Bancada Partido de la U

Andrés Camacho Casado




Edgar Alfonso Torrado García

Vocero de la Bancada para Debate Citado
Javier Manuel Palacio Mejía
Vo.Bo.

VOCERO GENERAL DE LA BANCADA
ACC/rleyton
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